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Radicado N° 202601300003193

COMUNICACION INTERNA

Bogota D.C, Martes, 27 de Enero de 2026

PARA: Alfredo Garcia Ruiz
Jefe Oficina Juridica
Oficina Juridica

ASUNTO: Enfoque preventivo - Seguimiento al Comité de Conciliaciéon de la Regién Metropolitana
Bogota Cundinamarca.

Cordial saludo Dr. Garcia,

En cumplimiento del rol de enfoque preventivo dispuesto para la Oficina de Control Interno, y en ejercicio de
las funciones de seguimiento y evaluacién, con fundamento en los principios de prevencién, legalidad y
mejora continua que orientan el Sistema de Control Interno, se elaboré el presente informe de seguimiento al
Comité de Conciliacién de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca correspondiente a la vigencia
2025.

El andlisis se desarrollé a partir (i) de la revisidn integral del marco normativo aplicable, (ii) las actuaciones
del Comité, (iii) las respuestas institucionales emitidas a la Oficina de Control Interno, (iv) la evidencia
documental aportada en el memorando radicado No. 202501400016293 del 02 de enero de 2026, con el
proposito de valorar el cumplimiento de sus funciones, identificar fortalezas y oportunidades de mejora, y
formular recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la prevencién del dafio antijuridico y de la
defensa juridica institucional.

El objetivo del presente seguimiento se basé en realizar un seguimiento integral, con enfoque preventivo, al
funcionamiento, decisiones y gestion desarrollada por el Comité de Conciliacién de la Regién Metropolitana
Bogota - Cundinamarca durante la vigencia 2025, con el fin de evaluar su alineacién con el marco normativo
vigente, identificar fortalezas y debilidades institucionales y formular recomendaciones orientadas a la
mejora continua y a la prevencién del dafo antijuridico.

El seguimiento comprendié el andlisis de las actuaciones del Comité durante la vigencia 2025, a partir de la
revisidn de las 21 actas suscritas en vigencia 2025, la Politica de Prevencién del Dafio Antijuridico 2025-2027,
la matriz de riesgo litigioso, los actos administrativos de conformacién y reglamentacién del Comité, asi como
la respuesta emitida en el memorando radicado No. 202501400016293 del 02 de enero de 2026.

Paginalde?7
Correo institucional: @ Direccién: @ Teléfono Commutador:
=1 contactenos@regionmetropoilitana.gov.co Avenida Calle26 #57-83, +57 (601) 7431943
NIT: 901665578-7 Edificio CEMSA Torre 8 / Piso 15

www.regionmetropolitana.gov.co



[
Regi:n
Metropolitana

BOGOTA - CUNDINAMARCA

El andlisis se desarrolld con fundamento en los siguientes lineamientos:

- Ley 2220 de 2022, particularmente en lo relativo a la naturaleza, funciones y rol estratégico del Comité de
Conciliacién.

- Decreto 1069 de 2015, en materia de defensa juridica del Estado y prevencién del dafio antijuridico.
- Resoluciones internas 015 y 060 de 2025 de la Regién Metropolitana Bogota - Cundinamarca.
- Politica de Prevencidn del Dafio Antijuridico 2025-2027.

- Principios del Sistema de Control Interno (MECI - MIPG): legalidad, prevencién, gestion del riesgo,
trazabilidad y mejora continua.

- Memorando radicado No. 202501400016293 del 02 de enero de 2026, con asunto “Respuesta al oficio
202501300016133"

- Y la demas normatividad vigente aplicable con el fin de lograr el objetivo del seguimiento.

Asf las cosas, se presenta a continuacién los resultados obtenidos en el ejercicio de seguimiento:

Del analisis integral de la documentacién revisada, incluyendo actas, actos administrativos, politica
institucional y respuestas formales emitidas a la Oficina de Control Interno, se concluye que el Comité de
Conciliacién de la Regiéon Metropolitana Bogotd - Cundinamarca presenta fortalezas estructurales y
funcionales relevantes, que evidencian un ejercicio responsable de sus competencias y un entendimiento
adecuado de su rol dentro del sistema de defensa juridica del Estado.

En primer lugar, se resalta el funcionamiento regular, ordenado y juridicamente valido del Comité, el cual
sesiond durante la vigencia 2025 de manera sistematica, verificando de forma expresa el quérum
deliberatorio y decisorio, dejando constancia de la asistencia de sus integrantes, aplicando correctamente el
régimen de suplencias y formalizando sus decisiones en actas debidamente estructuradas. Esta practica
garantiza la seguridad juridica de las actuaciones del Comité y reduce el riesgo de cuestionamientos por
vicios de forma, competencia o procedimiento, lo cual resulta particularmente relevante frente a eventuales
procesos de control o auditoria externa.

En segundo término, se identifica como fortaleza sustancial el avance progresivo del Comité hacia un
enfoque preventivo y estratégico, en coherencia con el espiritu de la Ley 2220 de 2022. A diferencia de una
actuacion meramente reactiva, el Comité asumié discusiones orientadas a identificar causas estructurales del
riesgo juridico, destacandose la formulacién, discusién y aprobacién de la Politica de Prevencién del Dafio
Antijuridico 2025-2027. Este ejercicio evidencia que el Comité comprende su rol no solo como instancia
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decisoria frente a casos concretos, sino como escenario de andlisis institucional de la litigiosidad y de
formulacién de lineamientos orientados a evitar la materializacién del dafio antijuridico.

De igual manera, se evidencia un seguimiento diligente y continuo a la gestidn litigiosa de la entidad,
particularmente frente a acciones de tutela, medios de control y escenarios de eventual judicializacién
estratégica. El Comité fue informado de manera periddica sobre el estado procesal de los asuntos relevantes,
evalud escenarios de riesgo y conocid las estrategias juridicas adoptadas, lo cual contribuye a fortalecer la
defensa judicial de la entidad y a mitigar riesgos asociados a la inactividad procesal o a la adopcién de
decisiones tardias.

Finalmente, se destaca como fortaleza transversal la articulacién con la Oficina de Control Interno, cuya
participaciéon como invitada permanente permitié incorporar una visién de control, prevencién y mejora
continua en las deliberaciones del Comité. La inclusién de este enfoque fortalece la gobernanza institucional,
promueve el autocontrol y contribuye a que las decisiones del Comité se adopten considerando no solo
criterios juridicos, sino también criterios de gestién del riesgo y control interno.

Oportunidades de mejora identificadas:

Sin desconocer las fortalezas anteriores, el seguimiento permite identificar brechas claras entre lo que el
Comité afirma hacer y lo que se encuentra materialmente soportado, especialmente desde la dptica del
control interno.

1. Si bien la Politica de Prevencién del Dafio Antijuridico existe, fue aprobada y adoptada, no se
evidencia aun su implementacién operativa. No se identifican indicadores, reportes periédicos,
evaluaciones de impacto ni matrices de seguimiento que permitan verificar si la politica esta siendo
ejecutada y si esta produciendo efectos en la reduccion del riesgo juridico. En consecuencia, la
politica existe como instrumento normativo, pero no como herramienta de gestién medible.

2.  Aunque normativamente se reconoce la diferenciacién entre andlisis estratégico y decisiones
sobre casos concretos, no se evidencia un desarrollo metodolégico explicito de dicha diferenciacién.
Las actas no contienen secciones, matrices o criterios técnicos claramente delimitados que permitan
identificar cuando el Comité actla en clave preventiva y cuando actla como instancia decisoria
frente a un caso particular. Esto genera una brecha de trazabilidad entre la norma y su aplicacién
practica.

3. Respecto del uso de jurisprudencia, especialmente sentencias de unificacidn, se identifica que la
referencia es general y declarativa, pero no sistematica ni verificable. No se encontraron fichas
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jurisprudenciales, listados de precedentes analizados ni referencias precisas (nimero, fecha, érgano)
incorporadas de manera recurrente en las actas, lo cual limita la demostracién objetiva de este
criterio.

4. Se observa que la mayoria de las respuestas institucionales a la Oficina de Control Interno
remiten de manera genérica a repositorios digitales, sin individualizar evidencias minimas. Si bien la
informacién puede existir en dichos repositorios, no se facilita su verificacion directa, lo cual debilita
la suficiencia probatoria exigida en ejercicios de control.

5. Aungue se afirma que existe seguimiento a las decisiones del Comité, no se identifican
instrumentos consolidados de seguimiento, tales como matrices de cumplimiento, informes
ejecutivos periddicos o tableros de control. El seguimiento se evidencia de forma dispersa en actas,
pero no como un sistema estructurado.

Recomendaciones con enfoque preventivo

El seguimiento realizado por parte de la Oficina de Control Interno permite concluir que el Comité de
Conciliacién de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca ha superado la fase de instalacién y ajuste
normativo, y se encuentra actualmente en una etapa de consolidacién funcional, en la cual el principal reto
no es la legalidad de sus actuaciones, sino la capacidad de demostrar, de manera objetiva y verificable, el
impacto preventivo de sus decisiones.

1. Se recomienda cerrar la brecha entre la adopcién formal de la Politica de Prevencién del Dafio
Antijuridico y su implementacion efectiva. La politica existe, esta juridicamente bien estructurada y
fue adoptada conforme a la normativa; sin embargo, sin indicadores, responsables definidos y
reportes periddicos, su ejecucion no puede ser evaluada. La recomendaciéon no busca modificar la
politica, sino dotarla de herramientas de gestién, que permitan al Comité pasar de la formulacién a la
medicién del riesgo juridico.

2. Se recomienda formalizar la diferenciacién entre el andlisis estratégico de prevencién y la
decision de casos concretos, no como un requisito formal adicional, sino como un mecanismo de
trazabilidad y control. En la actualidad, dicha diferenciacién existe a nivel normativo y discursivo,
pero no siempre es visible en los soportes técnicos. La ausencia de instrumentos diferenciadores
dificulta demostrar, frente a terceros, cuando el Comité actla como instancia de formulacién de
politica y cudndo como érgano decisorio, lo cual es clave para evidenciar el cumplimiento material de
los numerales 7 y 9 del articulo 4 de la Resolucién 060 de 2025 “Por la cual se adopta el Reglamento
Interno del Comité de Conciliacién de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca”.
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3. Se recomienda sistematizar la incorporacion de la jurisprudencia relevante, particularmente las
sentencias de unificacién del Consejo de Estado, mediante herramientas técnicas sencillas (fichas,
matrices o anexos a las actas). Esta recomendacién responde a la necesidad de fortalecer la
motivacién de las decisiones y de demostrar que la entidad no litiga en contravia de precedentes
consolidados, reduciendo asi riesgos de condenas y reproches por mala defensa judicial.

4. Se sugiere fortalecer la suficiencia probatoria de las respuestas institucionales, especialmente
aquellas dirigidas a la Oficina de Control Interno o a entes externos. La remisién genérica a
repositorios digitales, aunque valida, limita la verificabilidad inmediata de la informacién.
Individualizar evidencias clave no solo facilita el ejercicio de control, sino que protege
institucionalmente al Comité frente a eventuales observaciones por insuficiencia de soporte.

5. Se recomienda consolidar herramientas estructuradas de seguimiento a las decisiones del
Comité, tales como matrices de cumplimiento o informes periddicos. Actualmente, el seguimiento se
realiza de forma dispersa en las actas, lo cual demuestra diligencia, pero no permite una visién
integral del nivel de cumplimiento de las decisiones ni de su impacto preventivo.

Conclusion

Del seguimiento integral efectuado al Comité de Conciliacién de la Regién Metropolitana Bogotd -
Cundinamarca durante la vigencia 2025 se concluye que dicho érgano colegiado cumplié de manera
sustancial con las funciones legales y reglamentarias que le han sido asignadas, operando dentro del marco
establecido por la Ley 2220 de 2022, el Decreto 1069 de 2015 y la Resolucién 060 de 2025. El Comité
sesiond de forma regular, adopté decisiones vélidas y dejé evidencia suficiente de su funcionamiento, lo cual
garantiza la seguridad juridica de sus actuaciones y reduce el riesgo de cuestionamientos por parte de
instancias de control.

El analisis permite evidenciar que el Comité no se limité a una actuacién meramente reactiva frente a
procesos judiciales en curso, sino que avanzé de manera progresiva hacia un enfoque preventivo y
estratégico, orientado a la identificaciéon y mitigaciéon de riesgos juridicos estructurales. Este avance se
materializd, principalmente, en la formulacién y aprobacién de la Politica de Prevencién del Dafio Antijuridico
2025-2027, asi como en la discusién consciente de los riesgos derivados de la naturaleza asociativa y del
proceso de consolidacién institucional de la RMBC, aspectos que resultan particularmente relevantes en una
entidad de reciente creacién.

Asimismo, se concluye que el Comité ejercié un seguimiento diligente a la gestién litigiosa de la entidad,
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manteniendo control sobre el estado procesal de las acciones judiciales relevantes, evaluando escenarios de
riesgo y definiendo estrategias juridicas acordes con los intereses institucionales. Esta actuacion contribuyé a
mitigar la probabilidad de condenas, reproches por inactividad o afectaciones al patrimonio publico, y
evidencia una apropiacién adecuada del rol de defensa judicial del Estado.

De igual manera, se destaca positivamente la articulacién sostenida con la Oficina de Control Interno, cuya
participacién permitié incorporar una visién transversal de control, prevencién y mejora continua. Las
recomendaciones formuladas por dicha dependencia fueron reconocidas como insumos validos para el
fortalecimiento de la politica y de la gestién del Comité, lo cual refleja una cultura institucional orientada al
autocontrol y a la gestién anticipada del riesgo.

No obstante, el seguimiento también permite concluir que el Comité se encuentra en una fase de maduracién
institucional, en la que persisten retos asociados a la sistematizacién del seguimiento de la politica, la
integracion formal con el sistema institucional de gestién del riesgo y la consolidacién de instrumentos
complementarios de control y medicién. Estas situaciones no constituyen incumplimientos normativos, sino
oportunidades claras de fortalecimiento, cuya atencién oportuna permitird consolidar el enfoque preventivo
adoptado.

Se sugiere que estos resultados sean socializados a los miembros del Comité de Conciliacion desde la
secretaria técnica del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes.

(i) Teniendo en cuenta que el sistema de correspondencia SIGMA se encuentra en etapa de desarrollo de
acuerdo con la respuesta remitida a la Oficina de Control Interno mediante correo electrénico de fecha 24 de
noviembre de 2025[1] por la Subdireccién de Gestion Corporativa - PQRSD[2] se remite al lider del proceso a
fin de que pueda conocer en primera instancia de los resultados y pueda analizar las conclusiones del
informe y en informados a los Miembros del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno; v,

(ii) Ademas se remitird el memorando e informe a través de correo electrénico a fin de garantizar lo sefialado
en el paragrafo No. 1 del articulo 2.2.21.4.7. del Decreto 1083 de 2015[3] y Resolucién Regional No. 112 de
2025 “Por medio de la cual se crea, integra y se establece el reglamento de funcionamiento del Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno de la Regién Metropolitana Bogotd - Cundinamarca”;
teniendo en cuenta que, el SIGMA - Sistema de Correspondencia de la Region Metropolitana Bogota-
Cundinamarca no permite la asignacién de varios usuarios como destinatario principal, dado que se
encuentra en desarrollo.

Notas de pie:

[1] Se destaca del correo: “En atencién al correo que antecede, nos permitimos informar que, de acuerdo con
la revision realizada, el sistema SIGMA actualmente no cuenta con el desarrollo que permita asignar multiples
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remitentes en la generacién y envié. Conforme a los parametros definidos, cada comunicacion
queda asociada unicamente al responsable del proceso, mientas que los demas actores se
gestionan como informados dentro del mismo tramite”. (Negrilla fuera de texto).

[2] Usuario: dmahecha@regionmetropolitana.gov.co

[3] “(....) PARAGRAFO 1. Los informes de auditoria, sequimiento y evaluaciones tendréan como destinatario
principal el representante legal de la entidad y el Comité Institucional de Coordinacién de Control
Interno y/o Comité de Auditoria y/o Junta Directiva, y deberan ser remitidos al nominador cuando este
lo requiera”. (Negrilla fuera del texto).

Cordialmente,

Firmado
REYES SAAVEDRA digitalmente por

AURORA ANDREA REYES SAAVEDRA
AURORA ANDREA

Aurora Andrea Reyes Saavedra
Jefe Oficina de Control Interno
OFICINA DE CONTROL INTERNO

Copia: Luis Felipe Lota - Director de la Regién Metropolitana de Bogota- Cundinamarca y Presidente del Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno, Luis Alberto Colorado Aldana - Jefe de la Oficina Asesora de Planeacién
Institucional - miembro del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno, Angela Marcela Cardenas Mora - Jefe
de la Oficina Asesora de Comunicaciones y Participaciéon Ciudadana - miembro del Comité Institucional de Coordinacion
de Control Interno, Luz Dary Garzén Guevara - Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno - miembro del Comite
Institucional de Coordinacion de Control Interno, Liliana Morales - Jefe de la Oficina de Tecnologias de la Informacion y las
Comunicaciones miembro del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno, Henry David Ortiz Saavedra -
Subdirector de Gestién Corporativa - miembro del Comité Institucional de Coordinacién de Control Interno, Gisela Paola
Ladrador Araujo - Subdirectora de Planeacion Metropolitana y Regional -miembro del Comité Institucional de Coordinacion
de Control Interno, Diego Diaz del Castillo Ferndndez - Subdirector de Gestién de Proyectos - miembro del Comité
Institucional de Coordinacién de Control Interno.

Proyecté: Bryan Javier Duarte Villamil - OFICINA DE CONTROL INTERNO
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